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Acuerdo actualización tarifas trabajo en festivo y horas extraordinarias 

DB Operaciones y Servicios 

 

En Barcelona y Madrid, a 15 de diciembre de 2020, 

 

Se reúnen de una parte la representación de DB Operaciones y Servicios, AIE y de otra la 

representación de los trabajadores, en concreto, CGT, que ostenta el 55,55% de representatividad y 

CC.OO, que ostenta los 44,44% de representatividad, integradas por las siguientes personas: 

Por DB Operaciones y Servicios, AIE: 

Carles Borillo López 

Por la representación de los trabajadores: 

Isaac Muntané Godínez        CGT 

Miriam Gómez Bautista         CCOO 

 

Las representaciones presentes se reconocen mutuamente como interlocutores para este acto y 

MANIFIESTAN 

   I.     La voluntad de todas las partes para actualizar las tarifas relativas a la realización de horas 

          extraordinarias así como trabajo en festivos de los empleados de DB Operaciones y 

          Servicios A.I.E. (en adelante DBOSI). 

 

   II.    Que, la Empresa y las representaciones sindicales han procedido, en distintas reuniones 

          de fechas 8 de octubre y 17 y 25 de noviembre, a analizar las distintas propuestas para 

          actualizar los importes a percibir por parte de los empleados en cada una de las distintas 

          situaciones que se detallan en el presente documento. 

 

Como consecuencia de ello, las partes firmantes 

ACUERDAN 

Actualizar las normas que regularán las cantidades a percibir por parte de los empleados con 

convenio de oficinas y despachos, tanto de Madrid como de Barcelona, a partir del 1 de enero de 

2021. 

 

Horas Extraordinarias 

   I.     A partir de la aplicación de las nuevas tarifas el importe a percibir por las realización 

          de las horas extraordinarias serán los que se reflejan a continuación: 
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Tipología 
 

Valor 

mínimo 

 

Valor Mínimo 

> 80 horas 

De lunes a viernes de 06:00 a 22:00       20,00€                21,62€ 

De lunes a viernes de 22:00 a 06:00        38,00€                27,03€ 

Sábado y domingo de 06:00 a 22:00        26,00€                24,33€ 

Sábado y domingo de 22:00 a 06:00       38,00€                27,03€ 

 

   II.    En caso que la realización de horas extraordinarias exceda el límite de 80 horas 

          anuales, se generará una hora de descanso por cada hora extraordinaria realizada. 

 

Actualización tarifas festivos 

   I.     Que la regulación de los festivos está recogida en el Acuerdo de 21 de julio de 2009 

          firmado con los representantes sindicales. 

 

   II.    A partir de la aplicación de las nuevas tarifas el importe a percibir por trabajar en 

          festivos serán los que se reflejan a continuación: 

 

Tipología Tarifa 2020 

Festivo             179,49€         

Festivo Significativo             224,33€ 

 

   III.    En el supuesto que el festivo no se trabajara por completo, se devengará el derecho 

           al pago proporcional en relación al tiempo trabajado así como se generará el derecho 

           a descanso proporcional al tiempo trabajado. 

 

   IV.    Los importes recogidos en el presente apartado se actualizarán de acuerdo al 

           Convenio de Oficinas y Despachos de Cataluña. 

 

Este acuerdo tiene la condición de Pacto de Eficacia General, al haberse suscrito por el 100% de 

la representación unitaria de los trabajadores, y tras el correspondiente proceso de negociación 

colectiva en el que han participado las representaciones sindicales constituidas en la Empresa. 


